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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Visto ei inicio de las operaciones de los yacimientos
gasíferos off-shore Carina y Aries/ por parte del consorcio integrado por las
empresas Total Austral/ Wintershall Energía y Pan American Energy.

Ante la eventual solicitud de parte de estas empresas del
certificado de acreditación de origen/ que les permita acceder a los
beneficios fiscales y económicos previstos para las empresas productoras en
el marco de la Ley 19.640.

Teniendo en cuenta que han establecido públicamente que
no reconocerán aportes por regalías a nuestra Provincia/ realizando los
mismos al erario de la Nación. Que las empresas vinculadas mantienen una
deuda con la Dirección de Rentas por impuestos provinciales y que se niegan
sistemáticamente a su discusión.

Por todo lo expuesto consideramos que resulta
imprescindible que ésta Cámara deje establecido claramente su posición al
respecto/ y como parte de ello exprese a través de su representante ante la
Comisión del Área Aduanera Especial/ su voluntad de no permitir un nuevo
avasallamiento de los recursos propios de la provincia por parte de los
empresarios que negocian a sus espaldas.

Por ello/ y las razones que serán expuestas en el recinto/
solicitamos a nuestros pares nos acompañen en el presente proyecto de
resolución. / ;

í\E CARLOS MARTÍNEZ

Legislador)
A.R.I

Las Islas Malvinas, Georgiasj Sandwich delSnry, ¡os Hte/os Continentales, So/ij Serán Argentinas
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BLOQUE A.R.I.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo 1°.- Instruir al miembro representante de la Legislatura de la
Provincia ante la Comisión del Área Aduanera Especia^ para que/ ante el
tratamiento de solicitud de acreditación de origen que pudieran solicitar las
empresas explotadoras de los yacimientos Aries y Carina/ Le5sea negado ese
certificado y el beneficio establecido por aplicación de la Ley-19.640.-

Artículo 2°.- Regístrese/ comuniqúese/ archívese.

JOS
MANUEL RAIMBAÜL1\r

A.R.I.

Las Islas Malvinas, Georgiasj Sandwich del Sur j , los Hielos Continentales, Sony Serán Argentinos


